
Año LVII. Miércoles 10 de Diciembre de 1890. Núm. 140.

PUNTOS DE SUSCRIGIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
LRTiN, sita on la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro i> 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIGION.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
Inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones do números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES.

Las leyesobligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y terri
torios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte dias de 
au promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital do 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
dias después para los demas pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 
de Noviembre de 1831.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l k t ín , dispondrán que se fije un tiemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más ostreeha responsabili 
dad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación,que deberá verificarse al final de 
cada semestre.

PARTE OFICIAL.
--------------

PIIESlÜliiICIA 1IHL WEJO HE miSTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G-.) y Augusta Real Familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

i (¿aceta 8 Diciembre 1890.)

SECCIÓN PRIMERA.

llINISTIilllü DE LA 60BEIINAC10N.
REALES ÓRDENES.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado el expediente re
lativo á la suspensión del Ayuntamiento de Carca- 
gente, que fné decretada por V. S. en 27 de Sep
tiembre último; dicho alto Cuerpo ha emitido, con 
fecha 14 del actual, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 8 del actual, 
recibida el 10, se ha remitido á informe de esta 
Sección el expediente relativo á la suspensión del 
Ayuntamiento de Carcagente, que ha sido decreta
da en 27 de Septiembre último por el Gobernador 
de Valencia.

Resulta de las diligencias practicadas por un De
legado de la referida Autoridad, y de certificacio
nes unidas al expediente: que por la Sección res
pectiva de la Secretaría no se han remitido para su 

¡ inserción en el Boletíu oitcM los extractos de las 
sesiones del Ayuntamiento; que en el afio 1889-90 
sólo hay una acta de sesión de la Junta municipal 
en el libro destinado al efecto, además del acuerdo 
que original consta en el expediente; que la Jauta 
local de lustrucción pública no ha celebrado en el 
afio actual más que tres sesiones; que no existe ar
ca de tres llaves y no se ha exigido fianza al Depo
sitario; que ni en los presupuestos municipales, ni 
en los libros de contabilidad figuran en concepto de 
valores fuera de presupuesto las cantidades proce
dentes de consumos y cédulas personales, tanto in
gresadas como satisfechas; que á la época de la 
inspección se hallaba un agente instruyendo un ex
pediente ejecutivo contra el Ayuntamiento por dé
bito de consumos á la Hacienda por la cantidad de 
24.708 pesetas 94 céntimos correspondiente al últi
mo trimestre del próximo pasado ano económico; 
que no existe inventario del Archivo por haber 
desaparecido el que parece que se formó en 1886; 
que no hay ni se han formado padrones de aloja
mientos y bagajes; que tampoco existen libros es
peciales de acuerdos en lo relativo al Pósito; que el 
registro de entrada y salida de documentos lo cons
tituye un cuaderno sin formalidad alguna, com
puesto de 32 folies; que la actual situación econó
mica del Ayuntamiento arroja un activo de 120.794 
pesetas 47 céntimos, y un pasivo de 432.104'41.

Se hace relación además en las referidas diligen
cias de otros muchos hechos de gravedad, de los 
cuales omite hacer mérito la Sección, no sólo por 
constar en aquéllos, si no porque estima que son 
imputables á administraciones anteriores á la cons
tituida en L° de Enero del ano actual.

En su vista el Gobernador, por providencia de 27 
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de Septiembre último, resolvió suspender en sus 
cargos á todos los Concejales que componían el 
Ayuntamiento de Carcagente, á quienes sustituyó 
co'n otros que en épocas anteriores habían pertene
cido ó la Corporación.

De esta providencia se alzan algunos de los Re
gidores suspensos, suplicando á V. E. que se sirva 
revocarla en méritos de lo que resulta de las certifi
caciones que acompañan al expediente y de los ra
zonamientos que aducen en su recurso, con objeto 
de demostrar que no pueden ser imputables á los 
Concejales suspensos faltas cometidas por Ayunta
mientos anterioresal constituido en 1.° de Enero, que 
ha tratado de cumplir y llenar sus deberes con to
da exactitud; que algunos de los cargos que se les 
hace en la providenciade) Gobernador son inexactos; 
que por dicha Autoridad ha dejado de cumplirse lo 
dispuesto en el art. 41 del reglamento de 22 de 
Abril último, que preceptúa que en las visitas de 
inspección que los Gobernadores acuerden deberán 
los Delegados citar á los Ayuntamientos al comen
zar y terminar aquéllas á fin de notificarles el acuer
do y oir sus descargos, y que para sustituir á los 
Concejales suspensos, ce ha nombrado á otros tan
tos interinos, entre los que se encuentran algunos 
incapacitados para ejercer el cargo, por ser deudo
res en concepto de segundos contribuyentes, y otros 
por ministerio de la ley de 9 de Julio de 1889. que 
declara que no puede volver á ejercerse el cargo de 
Regidor en poblaciones mayores de 6.000 habitan
tes," hasta después de transcurrir cuatro años desde 
que haya cesado en el mismo.

La Sección que ha examinado este asunto con la 
detención debida, observa que, en efecto, no se ha 
cumplido el referido art. 41 del reglamento de 22 
de Abril último, acaso porque estando justifica
dos los cargos que se hacen al Ayuntamiento por 
certificaciones expedidas en forma, no lo ha creído 
necesario el Gobernador de Valencia.

Sobre este extremo, así como también respecto 
de la incapacidad que se atribuye por los recurren
tes á algunos de los Concejales interinos, si bien 
no se halla demostrada en el expediente, entiende la 
Sección que sobre el primer punto, debe ordenarse 
á aquella Autoridad que procure observar en lo su
cesivo para la instrucción de esta clase de expedien
tes, lo determinado en las leyes; y acerca de la refe
rida incapacidad si en efecto existiese, ordenarle asi
mismo que sustituya á los individuos que sean ob
jeto de ella por otros que reunan todas las circuns
tancias legales.

Por lo demás, la Sección onenentra justificada la 
providencia del Gobernador de Valencia, una vez 
que los hechos relacionados, prescindiendo de los 
que son imputables á administraciones anteriores, 
demuestran que el Ayuntamiento constituido en 
Carcagente el l.° de Enero del año actual no ho 
mirado la gestión de los intereses del vecindario 
con la diligencia y celo que las leyes exigen, y 
con cuya conducta no ha podido menos de cansarse 
perjuicios á la Municipalidad.

Por tanto, la Sección opina:
l .° Que debe confirmarse la providencia del Go

bernador de Valeiicia, fecha 27 de Septiembre ul
timo, por la cuál suspendió en sus cargos á todos 

los individuos que componían el Ayuntamiento de 
Carcagente.

2 o Que debe ordenarse á dicha Autoridad que 
en la instrucción de esta clase de expedientes se 
atenga y cumpla todas las disposiciones legales.

Y 3 ° Que si, en efecto, entre los Concejales 
interinos se encontrase alguno ó algunos incapaci
tados legalmente para el ejercicio de sus cargos, 
los sustituya con otros que no adolezcan de defecto 
legal.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G ), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone

De Real orden lo comunico á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos, con devolución del ex
pediente. Dios guarde á V. S muchos años. Ma
drid 15 de Noviembre de 1890.—Silvela. -Sr. Go
bernador de la provincia de Valencia.

(Gaceta 17 Noviembre 1690 )

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente rela
tivo tí la suspensión del Ayuntamiento de Pueblo 
Nuevo del Mar, que fué decretada por V. S.; di
cho alto Cuerpo ha emitido, con fecha 18 del ac
tual, el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: Con Real orden de 14 del actual, 
recibida el 15, se ha remitido á informe de esta Sec
ción el expediente relativo á la suspensión del 
Ayuntamiento de Pueblo Nuevo del Mar, que ha 
sido decretada en 1.° de Octubre próximo pasado 
por el Gobernador de Valencia.

De las diligencias practicadas por un Delegado 
que dicha Autoridad nombró tí fin de inspeccionar 
la Administración municipal del referido pueblo, y 
de certificaciones unidas al expediente, resulta: Que 
la instrucción pública estuvo en el mayor abando
no, como lo prueba el hecho de no haber existido 
Junta local hasta el mes de Abril último; qn-acor
dado por la municipal gravar en un 75 por 100 el 
cupo de consumos para cubrir el déficit después de 
la aprobación del presupuesto por el Gobernador, 
se reunió de nuevo dicha Junta, acordando que el 
expresado gravamen fuera sólo de un 5046 por 
100, quedando exceptuadas ciertas especies que se 
determinan; que debiendo ser La existencia en Caja 
de 18.764 pesetas 92 cémtimos, no apareció en efec
tivo más que 8.214‘99, alegando el Ayuntamiento 
que el Depositario que fué I). Francisco Pinto adeu
da 1.159'93 pesetas; que la distribución mensual 
de fondos se hallaba encomendada al Alcalde por 
acuerdo de la Corporación municipal, infringiéndo
se, por tanto, el art. 147 de la. ley; que para la pro
visión de la plaza de Secretario no se ha instruido 
el oportuno expediente ni anunciado la vacante sien
do nombrado aquél por solo un acuerdo del Ayun
tamiento; que por un simple acuerdo del mismo, 
sin previa formación de expediente y sin subasta se 
han enajenado tres parcelas como terreno sobrante 
do la vía pública; que no existen libros de actas de 
arqueo; que el Archivo se halla en tal abandono 
que es muy difícil buscar en él los documentos que 
se desean,\í pesar de constar que para su arreglo 
se ha satisfecho por el Ayuntamiento en 1889 la
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suma de 1.300 pesetas; que no se ha practicado 
gestión alguna para realizar 16.000 pesetas 77 cén- 
timxis que adeudan los gremios de lasespeciesuecon
sumos correspondientes al ejercicio de 1889-90; que 
el Alcalde, en su oficio de sastre, confeccionó ocho 
trajes con destino á serenos y alguaciles, para cu
yo pago fué Ordenador y perceptor; que no se lle
va libro registro de multas gubernativas, y que se 
observan en el libro actual de sesiones del Ayun
tamiento algunas hojas en blanco, y existen ade
más algunos otros hechos que constan en el ex
pediente que no son imputables, á juicio de la Sec
ción, á Administraciones constituidas con anterio
ridad ó Ja actual, y no precisa por lo mismo hacer 
relación de ellas.

En vista de todo, resolvió el Gobernador de Va
lencia, por providencia de 1.° de Octubre próximo 
¡lasado, suspender en sus cargos de Concejales á 
todos los individuos que componían el Ayuntamien
to de Pueblo Nuevo del Mar, á quienes sustituyó 
con otros que por elección habían pertenecido al 
mismo en épocas anteriores.

De esta resolución se alzan para ante V. E. los 
Regidores suspensos, suplicando que se sirva revo
carla, y en apoyo de su pretensión aducen que se 
les ha hecho responsables de faltas imputables sólo 
á Administraciones anteriores á la constituida en 
l.0 de Enero último; que son inexactos muchos de 
los hechos de que se les hace cargo, y que, preci
samente, el Ayuntamiento suspenso ahora ha tra
tado de reparar y enmendar incorrecciones y defec
tos legales anteriormente cometidos, extendiéndose 
los recurrentes, para demostrar sus asertos, en di
ferentes razonamientos.

La Sección entiende que la providencia del Go
bernador de Valencia, recurrida por el Ayunta
miento de Pueblo Nuevo del Mar, se encuentra jus 
tificada por el resultado de los cargos de las dili
gencias de inspección practicadas y por las certifi
caciones expedidas en forma que corren unidas al 
expediente; pues si bien es cierto que en su recur
so tratan los Regidores suspensos de desvirtuar 
aquéllos con más habilidad que fortuna, no lo es 
menos que aparte de los que son impufübles á ad
ministraciones anteriores, resulta comprobado evi
dentemente que aquéllos han mirado con la mayor 
apatía y abandono la gestión de los intereses muni
cipales del referido pueblo, causándose con tal con
ducta los consiguientes perjuicios á los vecinos del 
mismo, y haciéndose por todo ello merecedores los 
individuos que componían el Ayuutarni-'nto de la 
corrección administrativa que se les impuso;

Por tanto, la Sección opina que precede confir
mar la providencia del Gobernador de Valencia, 
fecha 1." de Octubre próximo pasado, por virtud 
de la cual suspendió en el ejercicio de los cargos 
de Regidores á todos los individuos que componían 
el Ayuntamiento de Pueblo Nuevo del Mar.»

Y conformándose S M el Rey (Q 1). G ), y en 
su nombre la Reina Regente del*Reino, con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
misino se propone.

De Real orden lo digo á V. S para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expe- i 
diente. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 

19 de Noviembre del 1890.—Silvela.—Sr. Gober
nador de la provincia de Valencia.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Eomento del Consejo de Estado el expediente rela
tivo á la suspensión en su doble cargo de Concejal 
y Presidente del Ayuntamiento de Alcalá de Gua- 
daira, quefuédecretada por V. S ; dichoalto Cuerpo 
ha emitido, con lecha 14 del actual, el siguiente 
dictamen:

, «Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expe
diente relativo á la suspensión del Alcalde de Al
calá de Guadaira en su doble cargo de Concejal y 
Presidente del Ayuntamiento de dicho pueblo, de
cretada en 29 de Octubre último por el Gobernador 
de ¡a provincia de Sevilla.

Resulta que en 20 del expresado mes los Conce
jales D. Manuel Alvarez, 1). Enrique G. Cabello, 
D. Francisco Bono, 1). Jacinto Pérez, D, Paulino 
G. ¡ovar, D. Fernando Bulnes y D. Juan Suárez, 
dirigieron una instancia al Gobernador suplicándo
le que impusiera el correctivo á que hubiere logar 
al Alcalde D. Juan Antonio López, puesto que éste 
se había negado á que por la Secretaría se les ex
pidiera las certificaciones de las actas de varias se
siones, entre ellas, la del 24 de Septiembre ante
rior, había dado varias cantidades del Pósito á 
préstamo sin conocimiento de la Comisión, no dis
ponía lo conveniente para que se llevase á efecto la 
liquidación de las cuentas del Depositario y permi
tía que uno de los Concejales se jactase de su falta 
de asistencia á las sesiones.
, Para acreditar estos hechos, los referidos Conce
jales acompañaron á su instancia varias certifica
ciones y un acta notarial, en vista de lo que, y te
niendo en cuenta que el mencionado Alcalde ya 
había sido multado antes por actos semejantes, el 
Gobernador decretó la indicada suspensión.

, Vistos los artículos 182 y 183 de la ley Muni
cipal:
. considerando que los actos relacionados justi

fican la corrección de que se trata por las infraccio
nes de la ley que de eilos se dirivan, y jior la ne
gligencia, arbitrariedad y contumacia que se des
cubren en la gestión administrativa y conducta del 
susodicho Alcalde;

Opina la Sección que procede confirmar la sus
pensión de que se deja hecho mérito.»

Y conformándose S. M el Rey (Q. 1). G ), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver corno en el 
mismo se propone, y ordenar que se remitan los 
antecedentes á los Tribunales á los efectos que ha
ya lugar.

De Real orden lo digo á V S. para su conoci- 
miento'y demás efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 
19 de Noviembre de 1890 —Silvela.—Sr. Gober
nador de la provincia de Sevilla.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estarlo el expediente re
lativo á la suspensión de! AyuntamientQ y Secreta
rio de Creciente, que fié decretada por V. S.; di
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cho alto Cuerpo ha emitido, con fecha 11 del ac
tual, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expe
diente relativo á la suspensión del Ayuntamiento 
y Secretario de Creciente, decretada en 1.° del ac
tual por el Gobernador de la provincia de Pontevedra.

Fúndase dicha suspensión en que de la visita gi
rada por un Delegado del Gobernador á los dife
rentes ramos de la Administración municipal del 
expresado pueblo, en virtud de la denuncia que hi
cieron varios vecinos del mismo, resultó: que allí 
no se llevaban libros de entrada y salida de los cau
dales, ni se hacen arqueos de los pagos é ingresos 
del impuesto de consumos, ni se apremia A los deu
dores; que los expedientes de partidas fallidas de 
dicho impuesto se hallaron en poder del Recauda
dor, el cual no había aún liquidado las cuentas 
correspondientes al ejercicio económico de^ 1887 á 
88; que las cuentas municipales de los años 1887 
á 89 están sin formalizar, á pesar de las reiteradas 
órdenes del Gobernador; que el repartimiento de los 
consumos para el ejercicio de 1889-90, aparecía fir
mado por la Junta repartidora en 8 de Marzo últi
mo, habiendo sido ésta nombrada en 7 del mismo mes 
por la Administración de Contribuciones, de lo que 
se deducía que la expresada Junta no tomó parte, 
ni pudo intervenir en tan pocas horas en la forma
ción del repartimiento, que sin duda fué hecho por 
el Ayuntamiento tan solamente; que la visita no 
pudo inspeccionar el Archivo, porque éste se halla
ba cerrado y tenía la llave, desde el mes de Julio 
último, el anterior Secretario, y de las 5.603 pese
tas que la Delegación de Hacienda de la provincia 
había rebajado del capital líquido imponible del re
partimiento territorial de 1889-90, por los terrenos 
exceptuados de la contribución por su destino á la 
vía férrea de Orense á Vigo, y á la carretera de 
Pontevedra á Puente de las Poldras, la mayor su
ma se aplicó en favor de contribuyentes, á quienes 
no les habían sido expropiadas sus fincas, siendo 
uno de los más favorecidos el perito D. Francisco 
Queimadelos, que á la fecha de la visita era el Secre
tario interino del Ayuntamiento:

Vistos los artículos 179, 180, 181, 182 y 189 de 
la ley Municipal: , .

Y considerando que los hechos relacionados jus
tifican la corrección que el Gobernador de la provin
cia de Pontevedra ha impuesto al Alcalde, á los Con
cejales y al Secretario del Ayuntamiento de Crecien
te, puesto que la negligencia, el abandono, el 
desorden y la aplicación indebida de los fondos mu- 
cipales es lo que caracteriza la Administración que 
han llevado á cabo aquéllos;

Opina la Sección que procede confirmar la sus
pensión y remitir los antecedentes á los Tribunales 
de justicia.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
19 de Noviembre de 1890.—Silvela.—Sr. Goberna
dor de la provincia de Pontevedra.

{Gaceta 20 Noviembre 1890.)

MINISTERIO DE FOMENTO.
REAL DECRETO.

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 
12 de Noviembre de 1886; de conformidad con lo 
propuesto por el Ministro de Fomento, de acuerdo 
con el Consejo de Ministres;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se aprueba el presupuesto re

formado de la sección primera y variación de la 
Cuesta de Tiermas de la carretera de Jaca á San
güesa, en la provincia de Zaragoza, por su importe 
de 132.442 pesetas 32 céntimos, que produce un 
adicional sobre el presupuesto aprobado de 12.269 
pesetas 43 céntimos. .

Dado en Palacio á cinco de Diciembre de mil 
ochocientos noventa.—María Cristina.—El Minis- 
ro de Fomento, Santos de Isasa.

{Gaceta 6 Diciembre 1890 )

SECCIÓN SEGUNDA.

liOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZABAGOZA.
Ne g o c ia d o 3.°— Circular.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil. 
Cuerpo de vigilancia y demás dependientes de mi 
Autoridad, procedan á la busca y captura de la su
jeta y joven, cuyas señas á continuación se ex
presan.

Zaragoza 6 de Diciembre de 1890.—El Gober
nador, Francisco Fernández de Navarrete.

Seilas de la sujeta.
María Lara, edad 37 años, alta, delgada, ojos 

azules, pelo castaño rizado, con un hoyo en la bar
ba; viste saya azul de dos caras, un pañuelo azul 
con motas blancas al cuello, otro encarnado en la 
cabeza y calza de zapato ó alpargata abierta.

Sertas de la joven.
Antonia Monge, edad 13 años, baja, morena, pe

lo royo, con un hoyo en la barba; viste igual que 
su madre.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil. 
Cuerpo de vigilancia y demás dependientes de mi 
Autoridad, procedan á la busca y captura del jo
ven fugado de la casa paterna, cuyas señas á con
tinuación se expresan.

Zaragoza 6 de Diciembre de 1890.—El Gober
nador, Francisco Fernández de Navarrete.

Se^as.
Eufrasio Lajunza Cuartero, edad 16 años, estatu

ra baja, color pálido, pelo claro, nariz regular; vis
te pantalón de castor de algodón muy deteriorado, 
blusa azul en mal uso, boina color café á la cabeza, 
calcetines de algodón y alpargatas abiertas; con se
ñales de algunas viruelas.

M.C.D. 2022
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SECCIÓN SEXTA.
D. Juan Antonio Omedes, Alcalde constitucional de 

Ainzó»:
Hago saber: Que habiéndose dispuesto por el 

M. I. Sr. Gobernador civil de la provincia, se cons
truya en los términos de esta villa un nuevo Ce
menterio, porque el que hoy existe no reune las 
condiciones higiénicas necesarias, se ha instruido 
el oportuno expediente, habiendo acordado el Ay un 
tamiento y Junta municipal que se efectúe la obra 
y se solicite la autorización competente para inver
tir en ella el producto que se obtenga con la enaje
nación en parle de la inscripción intransferible de la 
renta del 4 por 100 que posee este Ayuntamiento.

Lo que se hace público por medio de este edicto, 
á fin de que ios interesados puedan hacer las recla
maciones que crean convenientes dentro del plazo 
de 15 dias, que estará de manifiesto el expediente 
en la Secretaría del Ayuntamiento.

Ainzón 9 de Diciembre de 1890.—J. Antonio 
Omedes.

La Secretaría del Ayuntamiento de este pueblo 
se halla vacante por dimisión del que la desempe
ñaba: su dotación consiste en 625 pesetas, pagadas 
del presupuesto municipal, y 125 pesetas más en 
Agosto de cada año por cuenta de la Junta de Al
farda. Solicitudes se admitirán por término de 15 
dias para proveer dicha vacante

Alforque 8 de Diciembre de 1890.—El Alcalde, 
Silvestre Jiménez.

Formado el proyecto de ordenanzas de aguas pa
ra la comunidad de regantes de este distrito, se con 
voca á Junta general para el examen de las mismas 
á todos los interesados para el dia 11 del mes de 
Enero próximo, á las diez de su mañana, cuya reu
nión tendrá lugar en estas Casas Consistoriales.

Luceni 7 de Diciembre de 1890 —El Alcalde, 
Mariano Navarro.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este pue
blo, y por término de ocho dias, se admitirán las 
altas y bajas que los vecinos y hacendados foraste
ros hayan”sufrido en su riqueza territorial para el 
año de 1891-92, previa presentación de sustituios 
que lo acrediten, con advertencia de que este plazo 
será improrrogable y se contará desde que salga 
anunciado en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Las Pedrosas 5 de Diciembre de 1890.—El Al
calde, Mariano A isa A rauda.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Belchite.

D. Martin Perillán Marcos, Juez instructor de Ca- 
latayud y su partido:
Hago saber; Que para pago de una inulta im

puesta por el Sr. Gobernador civil de la provincia, 
y como de la propiedad de Manuel Perales, vecino 

de Viver de la Sierra, se venderán sin sujeción á 
tipo el dia 22 de Diciembre próximo, á las diez de 
su mañana, en este Juzgado:

1 .° Tres yugadas de tierra blanca en la partida 
de Santa Brígida; confronta por N., S., E. y O. 
con montes blancos: tasadas en 80 pesetas.

2 .° Una yugada de ídem en Mingo Lucia; con
fronta por P. con senda, y por N., S. y E. con mon
tes blancos: tasada en 40 pesetas.

3 .° Una ídem en la partida de Campielo; con
fronta por N. con barranco, por S. con otra de Lu
cas Arévalo, por E. con monte y por O. con mojón 
de Aniñón: tasada en 100 pesetas. .

4 .° Y una cuarta de tierra blanca en el Collado 
de Aniñón; confronta por N. con camino de Aniñón, 
por S. con otra de Vicente Perales, por E. con mon
te y por P. con Tomás Perales: tasada en 200 pe
setas.

Situadas en Viver de la Sierra.
Y para que llegue á conocimiento del público se 

expide el presente; advirtiendo que los títulos de 
propiedad no están corrientes, y que para tomar 
parte en el remate deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado una cantidad 
igual al 10 por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirve de tipo, que se devolverá en el acto, ex
cepto la que corresponda al mejor postor, que que
dará como garantía de su obligación.

Dado en Calatayud á 27 de Noviembre de 1890. 
—Martín Perillán Marcos.—De su orden, Roque 
Romeo.

1). Ramón Ferrer y Forés, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido:
Hago saber. Que en causa que me hallo instru

yendo sobre robo á Jacoba Beatovc, he acordado se 
proceda á la busca y captura, y conducción en su 
caso, con las seguridades debidas, de tres sujetos y 
varios objetos que á continuación se expresan sus 
señas, á disposición de este Juzgado.

Por tanto, ruego á todas las Autoridades, asi ci
viles como militares, procedan por cuantos medios 
tuvieren á su alcance á la busca y captura acor
dabas.

Dada en Belchite á 1.° de Diciembre de 1890.— 
Ramón Ferrer.—D. S. O., E. Francisco Gardeta.

.Señas de los sujetos.
Calzón y chaleco de pana negros, blusa azul á 

cuadritos debajo del chaleco, de algunos 30 años ó 
así, y uno más joven, de estatura regular, morenos 
y el joven más bajo.

Señas de los objetos robados.
Cuatro billetes de 100 pesetas cada uno.
Un cuchillo de mango blanco de nácar, y en la 

punta del mango un zapatico, la hoja desportillada 
un poco al lado del mango y vaina de correa con 
puntera de charol.

Una pistola del 15, sin seña alguna.

1). Ramón Ferrer y Forés, Juez de instrucción de 
este partido:
Hago saber: Que en el expediente de ejecución 
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de sentencia de causa contra Francisco Pardos Cá
maras sobre hurto, he acordado proceder á la venta 
en pública subasta, sin sujeción á tipo, de las fin
cas embargadas al mismo, las cuales, sitas en He
rrera y su término, son las siguientes:

1.a Tercera parte indivisa de una casa, calle del 
Barranquillo, núm. 4, que linda por derecha en
trando con casa de Julián Pardos, por izquierda 
con otra de Juan Gillén, y por espalda con corral de 
Pedro Soriano: fné tasada en 800 pesetas. ,

‘2.a Tercera parte indivisa de una paridera de 
cerrar ganado en la partida de las Pozas: lindante 
por ios cuatro puntos cardinales con campos perte
necientes á dicho edificio: fué tasada en ‘260 pesetas.

Para cuya diligencia, que tendrá lugar en el lo
cal de este Juzgado, se señala el día 27 de los co
rrientes, á las once de su mañana; advirtiéndose 
que el título de dichas fincas es un expediente po
sesorio que se halla en el Registro de la propiedad, 
siendo de cuenta del rematante el pago á la Ha
cienda y demás gastos de dicho expediente.

Dado en Belchite á 5 de Diciembre de 1890.— 
Ramón Ferrer.—D. S. O., E. Francisco Gardeta.

D. Ramón Ferrer y Forés, Juez de instrucción de 
este partido de Belchite:
Hago saber: Que en expediente de cobro de costas 

de causa contia Mariano Beltrán Peña sobre exac
ciones ilegales, he acordado en providencia de ayer 
sacar á la venta en pública, tercera, doble y simul
tánea subasta, sin sujeción á tipo, las fincas si
guientes, sitas en término de Villar de los Nava
rros: . A

1 .a Un campo en Mojón blanco, de cabida 10 
yuntas ó sean tres hectáreas, 81 áreas y 40 centi- 
áreas; linda al N. con Vicente Osenalde, al S. con 
Pantaleón Yago, al E. con Vicente Oseñalde y al 
O. con Francisco Beltrán: tasado en 1.350 pe-

2 .a Y otro campo en Carra Aguilón, de tres 
vuntas, ó sean una hectárea, 14 áreas y 42 centi- 
áreas; linda al N. con campo de José Mayoral, al S. 
con Cipriano Peña, ai E. con camino y al O. con 
Alejandro López: tasado en 520 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar eu este Juzgado y en el 
municipal de Villar de los Navarros el día 31 de los 
corrientes, á las diez de su mañana; y se advierte 
que el título de dichas fincas es expediente poseso
rio pendiente del pago del impuesto á la Hacienda 
y de inscripción.

Dado eu Belchite á 2 de Diciembre de 1890.— 
Ramón Ferrer.—D. S. O., Miguel López.

La Almunia.

D. Antonio Campesino Berrocal, Juez de instruc
ción de La Almunia:
Hago saber: Que para hacer efectiva una multa 

impuesta á D. Mariano Sancho Solsona, vecino de 
Pedrola, se saca á segunda subasta, con rebaja del 
25 por Í00, .

Un campo, regadío, sito en Pedrola, de cinco ha
negas, cinco almudes; linda al N. con Mateo bol- 
sona y al M. con riego de la Arilla: tasado en 1.500 
pesetas.

Para cuya diligencia, que tendrá lugar en la ba
la audiencia de este Juzgado y en la del municipal 

de Pedrola, se señala el día 27 del corriente, á las 
once de su mañana; advirtiendo que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras partes del va
lor por que se subasta, y el que quiera tomar parte 
en la misma depositará en la mesa judicial el 10 por 
100 efectivo.

Dado en La Almunia á 5 de Diciembre de 1890. 
—Antonio Campesino.—Florencio Moya.

JUZGADOS MILITARES

Zaragoza.

D. Arturo Serrano y Uzqueta, Capitán, Ayudan
te Mayor del regimiento lanceros del Rey, y Juez 
instructor de la presente causa seguida por orden 
superior contra el soldado del mismo regimiento 
Enrique Camí Monné, natural de Torres de Segre, 
provincia de Lérida, hijo de Joan y de Ana, solte
ro, de 18 años de edad, de oficio labrador, cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo castaño, 
cejas al pelo, color sano, frente, nariz y boca re
gulares, barba naciente, ojos pardos, y de un me
tro 660 milímetros de estatura, para que en el pre
ciso término de 30 días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la provincia, comparezca en el calabozo del cuartel 
que ocupa el regimiento lanceros del Rey, á mi 
disposición, para responder á los cargos que le re
sultan en la causa que de orden superior se le si
gue por el delito de deserción; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que baya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y de policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido procesado Enrique Camí Monné, y eu caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, al calabozo del cuartel 
que ocupa el regimiento lanceros del Rey, á mi dis
posición; pues así lo tengo acoidado en diligencia 
de este día.

Zaragoza 3 de Diciembre de 1890.—Arturo Se
rrano.

PARTE NO OFICIAL.
—««x»-----

ANUNCIO.

QUINTAS.
Agencia de Alfranca, la más antigua, por cuenta propia, acreditada 

en Aragón y Navarra, domiciliada en Zaragoza, plaza de San Antón, 
h 'a ^ o s  mozos sorteables del presente reemplazo les ofrece asegurar la 
suerte de Ultramar, en activo, por los precios siguientes: 
Seguro de Ultramar solamente, á................ 125 pesetas.
Este mismo seguro, á plazos........................ l.>0 •
El mozo que acredite ser pobre, por.............. 80 » al contratar.

El seguro á todo evento, á precios convencionales.
Los seguros de esta Agencia son más ventajosos que los de las So

ciedades que se anuncian; pues en estas Sociedades corren el riesgo y 
eventualidad del sorteo, y en la mia no corren ninguno. Por los precios 
arriba expresados quedarán los que les toque el número de Ultramar, 
libres de todo servicio activo; es decir, libres de servir en la Penínsu
la y en Ultramar, sin dar más cantidad ni tener que molestarse pa- 
’aLa reputación y responsabilidad de esta Agencia en sus circulares 
queda bien expresada.

Para más detalles dirigirse al Agente Alfranca, plaza de ban Antón, 
núm. 11, 2.“ _______________________________________________

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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